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Resumen: 
La Organización Internacional de Trabajo, ha definido el acoso laboral como la acción verbal o
psicológica de índole sistemática o persistente, por lo que en el lugar de trabajo una persona hiere a
su víctima con hummilaciones, ofesnsas o amedrentan.

Se trata de toda aquella persona que ejecute conductas discriminatorias o de tratos abusivos.
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